
La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con
fundamento en ella, producirá la terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador para
exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato.
(artículos 81 y 82 de la Ley 45/90 y artículo 1068 del Código del Comercio). El pago tardío de la prima no
rehabilita el contrato. En este caso la compañía solo se obliga a devolver la parte no devengada de la
prima extemporáneamente.
La prima pactada en moneda extranjera en la presente póliza, será pagada por el tomador de la póliza,
en pesos colombianos a la tasa representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia
Financiera de Colombia, vigente para la fecha en la cual se efectúe el pago. El impuesto sobre las ventas
que grava los contratos de seguros en moneda extranjera, se pagará en pesos colombianos a la tasa
representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, vigente
para la fecha en la cual se emita la póliza, anexo, renovación,cancelación, nota crédito o nota debito.  

DÍA         MES          AÑO
CIA. PÓLIZA LÍDER N° A.P.

%

GASTOS                    

-   O R I G I N A L  -

PRIMA

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMISIÓNCOMPAÑÍA P R I M A CLAVE CLASE% NOMBRE

               D I S T R I B U C I Ó N 

FIRMA Y SELLO AUTORIZADO

SISE-U-001-7

SOLICITUD CERTIFICADO DE N° CERTIFICADO

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A

CARGAR A:

CENTRO
OPER

EXPEDICIÓN
SUC. H A S T A

DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA         MES          AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

EMITIDO EN

TIPO CAMBIO

MONEDA

IVA

CERTIFICADO LÍDER N°

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

La factura electrónica de la presente póliza podrá ser descargada desde el link
https://ifacturaseguros.transfiriendo.com/IFacturaPrevisora/portaladquiriente/pages/auth/portallogin, en los
campos Usuario y Contraseña, digitar el  No. Identificación.  
Somos Grandes Contribuyentes según Resolución No. 9061 del 10 de diciembre de 2020.
Las primas de seguros no son sujetas a retención en la fuente, según Decreto Reglamentario No. 2509 de
1985 adicionado en el artículo 1.2.4.9.3. del DUR en materia tributaria 1625 de 2016.
Somos entidad de economía mixta, en la que el estado tiene participación superior al 90%, por lo tanto,
abstenerse de practicar retenciones de industria y comercio. 

22 SEGURO CUMPLIMIENTO POLIZA SECTOR PRIVADO

PÓLIZA N°

3004736

MODIFICACIÓN 125 4 2022

25 4 20222022

EL TOMADOR

TOMADOR 606833-INGENIEROS CIVILES ESPECIALISTAS S.A.S
DIRECCIÓN CRA 45 NO 76-106, BARRANQUILLA, ATLANTICO TELÉFONO 3680611

NIT 802.008.390-3

Pesos

1,00 35

BARRANQUILLA

3502

NO

INGENIEROS CIVILES ESPECIALISTAS S.A.S

25
/0

4/
20

22
 1

1:
04

:5
4

18 4 2022 00:00 18 8 2022 00:00 122

BARRANQUILLA

4. 30 DIAS $41.347.854,00

2696    1  CONASEGUROS LTDA

$************0,00

$************0,00

$************0,00

$************0,00TOTAL VALOR A PAGAR EN PESOS

ASEGURADO 20067772-FIDEICOMISOS BBVA ASSET MANAGEMENT S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA
DIRECCIÓN KR 9 72 21 P 9, BOGOTA, CUNDINAMARCA

NIT 830.052.998-9
TELÉFONO

BENEFICIARIOS:
FIDEICOMISOS BBVA ASSET MANAGEMENT S.A. SOCIE        NIT:           830.052.998-9
No. Amparo                       Valor Asegurado    AcumVA   Vig. Desde Vig. Hasta         Prima
1   SERIEDAD DE OFERTA             41.347.854,00      SI     18/04/2022 18/08/2022           0,00

OBJETO DE LA GARANTIA:

GARANTIZAR LA SERIEDAD DE LA OFERTA PRESENTADA POR EL PROPONENTE PARA LA CONVOCATORIA No.
PAF-ATMINDEPORTE-I-097-2022 RELACIONADA CON INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA,
CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA CONSTRUCCIÓN DEL ESCENARIO DEPORTIVO DEL PARQUE
DE LA SALUD DE MARSELLA, RISARALDA, CONTRA EL INCUMPLIMIENTO IMPUTABLE AL PROPONENTE, ESPECIALMENTE LA
DE CELEBRAR EL CONTRATO EN LOS TERMINOS DE LA PROPUESTA Y CONDICIONES DE ADJUDICACION.

LA PRESENTE POLIZA DE SERIEDAD DE OFERTA, SE EXPIDE EN UN TODO DE ACUERDO A LOS TERMINOS Y REQUISITOS
DEL PLIEGO DE CONDICIONES DE LA LICITACION ARRIBA INDICADA Y SE AJUSTA ESTRICTAMENTE A LA VIGENCIA Y
PLAZOS ESTIPULADOS EN DICHO PLIEGO.

ASEGURADOS BENEFICIARIOS:

PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER identificado con NIT. 830.052.998-9

MINISTERIO DE DEPORTE con NIT: 899.999.306
.
MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO SE ACLARA:

1.La aseguradora cubre a LA CONTRATANTE de los perjuicios imputables al proponente, en los siguientes
eventos:

Texto Continua en Hojas de Anexos...



SISE-U-002-3

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

HOJA ANEXA No. 1     DE LA POLIZA DE CUMPLIMIENTO No.3004736
DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE

MODIFICACIÓN 1CERTIFICADO DE:

a)La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.
b)La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto
en los términos de referencia o las reglas de participación se prorrogue, o cuando el término
previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un
término de tres (3) meses.
c)El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas.
d)La no presentación por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida por
LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato."



 
 

 

 

 

EVS-0351-22 

 
 
 

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
Nit 860.002.400-2 

 

 
C E R T I F I C A: 

 
 
 

Que el cliente INGENIEROS CIVILES ESPECIALISTAS S.A.S. 
identificado con Nit. 802.008.390-3, se encuentra a paz y salvo con la 
póliza de Cumplimiento No. 3004736 End 0 y 1. 

 

Se expide la presente certificación en Barranquilla a los Veinticinco 
(25) días del mes de Abril de 2022. 

 

Cordialmente, 
 

 

Ernesto Puente González-Rubio 
Gerente 

Agencia Promotora Evolucionar Seguros Ltda. 
APODERADA GENERAL DE LA PREVISORA S.A CIA. DE SEGUROS. 

 
 
 
 
 
 
 



NIT: 860.037.013-6 CIUDAD Y FECHA: MEDELLIN  19/04/2022

RECIBO DE CAJA No. 310332628 

FORMA DE PAGO:

VALOR TOTAL: 1,723,349.00

RECIBO DE: 5184345 - INTERSA S.A.

NUMERO DE IDENTIFICACION: 860450644

POR CONCEPTO DE:100165988-164028-160658-163869-166680-166650

Medio De Pago No. De Autorización Entidad ValorNo. De Documento

 1,723,349.00CREDICORP 54916505491650PAGO EN BANCO

FIRMA AUTORIZADA

OBSERVACIONES: 100165988-164028-160658-163869-166680-166650

CAJA COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS

USUARIO: IAGUIRRE

TES-08N-05/2019 TRANSACCIÓN INTERNA: 310332628



Ciudad y Fecha: Barranquilla 25 de abril de 2022 

Señores 

PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

Bogotá D.C. – Colombia 

Referencia: Convocatoria No. PAF-ATMINDEPORTE-I-097-2022 

OBJETO ES: CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL 

(ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA 

CONSTRUCCIÓN DEL ESCENARIO DEPORTIVO DEL PARQUE DE LA SALUD DE MARSELLA, 

RISARALDA. 

Me dirijo a usted señores PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER con 

el fin de subsanar la garantía de seriedad de la oferta para el presente proceso tal y como lo 

solicita la entidad en el informe de evaluación preliminar a el proponente CONSORCIO J-ET 

097, puntualmente se subsana la garantía de seriedad señalando expresamente: 

• LA NO SUSCRIPCION DEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL PROPONENTE

SELECCIONADO.

• LA NO AMPLIACION DE LA VIGENCIA DE LA GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA CUANDO

EL TERMINO PREVISTO EN LOS TERMINOS DE REFERENCIA O LAS REGLASDEPARTICIPACION

SE PRORROGUE, O CUANDO EL TERMINO PREVISTO PARA LA SUSCRIPCION DEL CONTRATO

SE PRORROGUE, SIEMPRE Y CUANDO ESAS PRORROGAS NO EXCEDANUNTERMINO DE TRES

(3) MESES.

• EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUES DE VENCIDO EL TERMINO FIJADO PARA LA

PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS.

• LA NO PRESENTACION POR PARTE DEL PROPONENTE SELECCIONADO DE LA GARANTIA DE

CUMPLIMIENTO EXIGIDA POR LA ENTIDAD PARA AMPARAR EL INCUMPLIMIENTO

DELASOBLIGACIONES DEL CONTRATO.

Adicional a esto se anexa: 

• EL COMPROBANTE DE PAGO DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD

• EL ANEXO No 1 DE LA GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA

___________________________________________________ 
JORGE ELIECER TRUJILLO OROZCO 

C.C. No. 72.214.607 de Barranquilla
INGENIERO CIVIL 

TP. No. 08202-78925 



OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CRA. 11 NO. 90-20 BOGOTA D.C. TELEFONO: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 4 NO. 11 - 29 LOCAL 101 - TELEFONO: 8721717 - NEIVA

 1CAMILOARTUNDUAGA

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR

PARTICULAR

AGENCIA MANDATARIA - NEIVA 61NEIVA

22 04 2022 18 04 2022 00:00 18 08 2022 23:59 ANEXO NO CAUSA PRIMA

CONSORCIO J-ET 097 NAD: 303.790-0

Carrera 35 No. 71-138 BARRANQUILLA, ATLANTICO 3042618765

PATRIMONIO AUTONOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TECNICA FINDETER

CL 103  NRO. 19  - 21 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.052.998-9

3123711

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ *******41,347,854.00

NOTA:
LA PRESENTE POLIZA AMPARA LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL PROPONENTE, EN LOS SIGUIENTES EVENTOS:
A. LA NO SUSCRIPCION DEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL PROPONENTE SELECCIONADO.
B. LA NO AMPLIACION DE LA VIGENCIA DE LA GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA CUANDO EL TERMINO PREVISTO EN LOS TERMINOS DE REFERENCIA O LAS REGLAS DE
PARTICIPACION SE PRORROGUE, O CUANDO EL TERMINO PREVISTO PARA LA SUSCRIPCION DEL CONTRATO SE PRORROGUE, SIEMPRE Y CUANDO ESAS PRORROGAS NO EXCEDAN UN
TERMINO DE TRES (3) MESES.
C. EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUES DE VENCIDO EL TRMINO FIJADO PARA LA PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS.
D. LA NO PRESENTACION POR PARTE DEL PROPONENTE SELECCIONADO DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO EXIGIDA POR LA ENTIDAD PARA AMPARAR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES DEL CONTRATO.

$ ***********0.00 $ ***********0.00 $ ***********0.00 $ *****************0.00

SEGUROS Y CONTINGENCIAS LTDA         205061         100.00

CONTADO

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA QUE SE ANEXAN E-CU-002A REDIS FEBRERO 2013, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA Y QUE EL
ASEGURADO Y EL TOMADOR DECLARAN HABER RECIBIDO Y HASTA EL LÍMITE DE VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN CADA AMPARO, SEGUROS DEL ESTADO S.A., GARANTIZA:

LA SERIEDAD DE LA OFERTA RELACIONADA CON EL PROCESO DE LA CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTE-I-097-2022 QUE TIENE POR OBJETO: TERMINOS DE REFERENCIA PARA
CONTRATAR LA REVISION DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA INTERVENTORIA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURIDICA Y TECNICA) A
LA CONSTRUCCION DEL ESCENARIO DEPORTIVO DEL PARQUE DE LA SALUD DE MARSELLA, RISARALDA.

RIESGO: INTERVENTORIA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________

AMPAROS                                                           VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA     SUMA ASEG/ACTUAL   SUMA ASEG/ANTERIOR

SERIEDAD DE LA OFERTA                                                18/04/2022      18/08/2022      $41,347,854.00

FECHA ADJUDICACIÓN : 02/05/2022

61-45-101019601 1

61-45-101019601



FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ADICIONAL:

FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 4 NO. 11 - 29 LOCAL 101 - TELEFONO: 8721717 - NEIVA

 2CAMILOARTUNDUAGA

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR

PARTICULAR

AGENCIA MANDATARIA - NEIVA 61NEIVA

22 04 2022 18 04 2022 00:00 18 08 2022 23:59 ANEXO NO CAUSA PRIMA

CONSORCIO J-ET 097 NAD: 303.790-0

Carrera 35 No. 71-138 BARRANQUILLA, ATLANTICO 3042618765

PATRIMONIO AUTONOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TECNICA FINDETER

CL 103  NRO. 19  - 21 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.052.998-9

3123711

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

CAMILOARTUNDUAGA

TEXTO ACLARATORIO

PARTICIPANTES CONSORCIO - UNION TEMPORAL :
NOMBRE                                                               IDENTIFICACION   PARTICIPACION
JET INGENIERIA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA                       802024876-8           60.00
ET PROYECTOS S. A. S.                                                   900546455-6           40.00

61-45-101019601 1

61-45-101019601



VALOR

7709998021167003749201

10000037492017RECIBO DE PAGO Nº:

CERTIFICAMOS QUE:

SEGUROS DEL ESTADO GENERALESNit: 860009578-6

FECHA

12/04/2022  03:44p.m.

NAD.   303.790
CONSORCIO J-ET 097

RECIBIMOS DE:

Cincuenta y ocho  mil setecientos veintitres  pesos .*********************LA SUMA DE:

PAGO BOLETA RECAUDO REF. NRO.: 10000037492017POR CONCEPTO DE:

IVAGASTOPRIMASUC - RAMO - POLIZA - ENDOSO - CUOTA

AGENCIA MANDATARIA - NEIVA-45-101019601-0-1 $49,347.00 $9,376.00 $58,723.00

FORMA DE PAGO

TRANSACCION:

EFECTIVO:

CHEQUE:

TARJETA:

BD:

OTROS:

TOTAL:0003749201 $58,723.00

$58,723.00

CAJERO:

Pse - $ 58,723.00

PAGUESTADO

 58,723.00

4/12/2022   3:44:51PM

172.16.10.23


	CARTA SUBSANACION 097
	101019601-1_signed
	10000037492017 (2)

